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^GGIOIÍ PRIMERA.

PARTE OFICIAL.

(Craceia del 24 de Octubre de 1879.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

J)espuckoí íeleprrá^coe re/etenies al 
viaje de fS. JÉf.

Cartagena 25-, 8‘24: m.—Goberna
dor Ministro^Gobernación:

<S. M. sigue sin novedad.: He te
nido el honor de ofreeerle mis res
petos esta mañana temprano por si 
algo tenia qué orden arme. Desde el 
toque de diana ha estado sobre la 
cubierta de^a d^uviancia^ dando ór
denes con una precision que deja 
sorprendidos á los muchos marine
ros que le rodean. La menor falta ó 
descuido én una insignificante ma
niobrada nota y corrige; á las once y 
media saltará en tierraj^habiéndome 
pedido los carruajes para dicha 
hora.> .

Cartagena 23, 3‘40 t.—Goberna
dor Ministro Gobernación:

<Cartagena ha hecho hoy al Rey 
una gran ovación. Sabiendo el ve
cindario que S. M. iba á'visitar los 
establecimientos de Beneficencia, 
todas las casas han 'sido engalanadas 
espontáneameríte, ocupando los bal
cones las señoras y haciendo la con
currencia difícil el tránsito por las 
calles. Todos vitoreaban aíRey, y le 
aclamaban agitando dos hombrés los 
sombreros y las Señoras los 'pañue
los. El Rey saíudaba y daba las gra
cias á las muchas personas que Íé 
rogaban les diese á .besar su mano.

A las once y treinta minutos des
embarcó, .situándose en la Capitanía 
general del Departamento para pre
senciar ' el desfile de la guarnición: 
déspqes de este acto ha visitado el 
Hospital, Asilo y Casa de Misericor
dia. A las dos ha tenido la recepción, 
retirándose 8. M. á la Tj'umanda á 
las tres. A las cinco y media será la 
comida á bordo; y mañana, á las 
ocho,' saldrá con toda la escuadra. 
El Rey se muestra muy satisfecho 

del cariño que el pueblo le mani
fiesta.»

Cartagena 23, 5‘5 t. —Ministro 
Marina Presidente Consejo Ministros:

S. M. desembarcado hoy, y en 
Palacio ha recibido á las corporacio
nes, visitado despues los estabíeci- 

; iñientos de Beneficencia. La escua
dra se está alistando para ponerse 
en movimiento en las primeras ho
ras dé la mañana.»

S. A. R. la Serma. Sra. Princesa 
de. Astúrias, y las Serinas. Sras. in
fantas Doña María de là Paz y Doña 
María Eulalia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante 
sálud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Jí'erro-carriles,

Circular núm. 8232.

Deseando la Compañía del ferro
carril del Norte contribuir por cuan
tos medios están á su alcance á ali
viar la desgracia de las infelices víc
timas de las inundaciones ocurridas 
en las provincias de Murcia, Alicante 
y Almería, ha dispuesto trasportar 
gratuitamente por sus líneas los 
efectos y artículos destinados á tan 
noble objeto, sin mas que consignar- 
ló al Gobernador de Murcia y que las 
declaraciones de expedición lleven 
él Y." B." de los Gobernadores ó Al
caldes del punto donde se haga la 
remesa.

Lo que de Real órden digo á 
V. S. á fin de que disponga que tan 
filantrópico acuerdo se publique en 
eí ^Sóleliu oficial y periódicos de la 
localidad para que puedan aprove- 
charse de éste ofrecimiento los pue
blos por donde atraviesan las líneas 
de la compañía mencionada. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
22 de Octubre de 1879.—C. Toreno. 
—Sr. Gobernador de la provincia de 
Valladolid,

SEGUNDA SECGION.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.
r

GlROULAR NÚM. 8235.

Con arreglo á loque dispone 
el art, 28 de la ley orgánica 
provincial, las Diputaciones 
deben reunirse necesariamen
te en el primer dia útil del 
quinto mes del año económico,

Núm. 4096. ’

SECCION DE FOMENTO.

WKo fw m?' æj AS .

El dia 24 de Noviembre próximo y hora de las doce de su mañana, ten
drán lugar en los pueblos que en la siguiente relación se expresan, las 
subastas de los aprovechamientos forestales, cuya clasificación, nombres de 
los montes y tasación se señala á continuación.

PUEBLOS.

Corta de 2000 pinos. . Serranos. . i . 1490 
Corta de 100 pinos. . Navas,;Caadras y las Cercas. . ’ 250 
Leñas vecinales. > . Concejo. . . . . 376

Las subastas se celebrarán bajo la presidencia de los respectivos Alcaldes 
y con arreglo á los pliegos de condiciones facultativas redactados por el dis
trito forestal, que se hallarán de manifiesto en las Secretarías de los Ayun
tamientos.

Valladolid 24 de Octubre de 1879.—El Gobernador, Perfecto Arnaiz.

Ataquines. . . 
Sardón de Duero. 
Almenara.. . ;

Nug. 4102.

Él dia 24 del próximo Noviembre 
y hora de las doce de su mañana, 
tendrán lugar ante los Alcaldes de 
Boecillo y Laguna de Duero, las su
bastas de 800 pinos negrales del mon
te Arrolladas del primero, y leñas 
de la corta olivacion del monte Las 
Navas del segundo, tasadas respec
tivamente en 600 pesetas la primera, 

en cuya virtud y en uso de las 
atribuciones que me confiere 
el 3b de la misma ley, convo
co á la de esta provincia á 
dicha reunion ordinaria para 
el dia 4 del próximo Noviem
bre, y hora de las. doce de su 
mañana, en el salon.de sesio
nes del Palacio que ocupa la 
Corporación provincial.

Valladolid 24 de Octubre de 
1879.—El Gobern ador, Perfecto 
Arnaiz. 

CLASES

de aprovechamiento.

NOMBRES 

de los montes.

TASACIO».

Pesetas.

y 2000 la segunda, las que se cele
brarán con sujeción á los pliegos de 
condiciones facultativas y económi
cas redactados por el distrito fores
tal, que se hallarán de manifiesto en 
las Secretarías de dichos Ayunta
mientos.

Valladolid 24 de Octubre de 1879* 
—El Gobernador, Perfecto Arnaiz.
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NúM. 4106.

No habiéndose presentado licita
dores á la primera subasta de los 
pastos de invierno de los montes ti
tulados Blanco y Hoyos, de Campo- 
redondo, he dispuesto anunciar una 
segunda que tendrá lugal’ el dia 8 de 
Noviembre próximo y hora de las 
doce de su rhaña, bajo el mismo tipo 
y condiciones que la anterior.

Valladolid 24 de Octubre de 1879. 
—El Gobernador, Perfecto Arnaiz.

Núm. 4100

No habiéndose presentado licita
dores a lá sub astadeV trato -d^ pino 
albar del monte Gorbejon, de Porti
llo?' Tie 'dTspuesnr^mTei-aT •Ulia -se-- 
gunda subasta, que tendrá lugar ante 
el ,Alcalde de *'àicho\püeïdo,‘ er’diá 7 
déí próximo Nó'viéblb^ré'/bájb'ermis
mo ' tip’tf Y' condaciones ' que la<’an- 
tériora--< ¡ ,

Valladolid :24 de Qctub.i;e de ;I87;9, 
-^JEl Qqb^®^oa/idí;5; ,PerfectoArnaiz.

, CuW'^'SECClOW.' ' ' '

^.qn juan ^^^Jí^^ '(^Jí^6^,?'?¿^~^?^~ 
no del Juzgado de primera inslanr 
da de esta villa de Olmedo^'" 

Doy fe y testimonio: que 'eirpTeito" 
sostenido por Ignacio Martin Garpiag 
vecino de la villa de La Seca, contra 
sus herm^^^^.^nq? JéTi^iFr^n-• 
cisco y Evaristo Martin Garcíar que- 
lo son de esta villa, sobre agravios á 
la cuenta y partición de. .bienes . que 
dejó á su fallecimiento Narcisa^Gar
cía, madre de los mismos; ha recai- 
d"ovía seAte^h^i^^dbl j^eho^^

iSeníencza.

. En Ja villa.- de -Olmedo -4 trece; 
de Octubre de mil ochocientos se- 
W'^^ í^^^^®’ ^^ señor don Joaquin 
María dé Alos y Mon, Juez de prime
ra instancia dedá^rhiSma y sU' parti
do, habiendo visto los. oresentes au- .íUU'j../'.. .¿...kiü.ui ¿üí './ilii;
tos seguidos entre partes de la una 
Ignacio 'Martin-Garci a, "vecino de La 
Seca,¡representado.poM Procurador 
donMauricioiGarcíayEsteban', deman
dante y de la otra - en^concepto de 
demandados Silverio Martin García, 
âî^\’ÔfyééiWd‘ÿiè^ 
Ï^Cpr^Ç^onij^feg^p^^ 'Ga-i’ 
táíiná, Francisco Martin García, ve
cino: de^yaUadólid,. Félix.MartiriGar- - 
cía, é Isidoro Rodríguez Serrano, 
este como marido de Evarista Mar
tin, ambos tambien vecinos de esta 
Villa, y jioída ré^beldíá'de ÍoSlrés'-úl- 
hmosr ediá ids Éstt^adó^ dél'Juzgado, 
sobre agravios- ínféridoé ‘ah primero 
en labherita y partícióh •de Gheñes 
practi'édóáJpór -muertede la‘madre 
comun^Náreisá GarcíaMartin:

1.* Resultando: que NarcifeaGat’- 
cía Martin, vëciha que fue, dé ésta 
villa, fallééiÓ'‘’en' iréfritâ dé “Di
ciembre de-miL. ochocientos- setenta 
y cinco, bajo testamento que habia

otorgado en veinticuatro de Setiem
bre de mil ochocientos setenta y tres 
ante el Notario don Juan Martin Gar- 
reño, y en el cual, entre otras cláusu
las, declaró tener cinco hijos llama
dos Silverio, Francisco, Ignacio, 
Evarista y Félix, habidos en su ma
trimonio con Victoriano Martin; por 
cuya muertese formalizaron la cuen
ta y partición de los bienes reliptos, 
entregándose sus haberes á los here
deros, si bien los de Silverio, Evaris
ta y Félix, por vivir con ella, que
daron en la casa mortuoria; aunque 
al contraer despues matrimonio los 
dos últimos, se entregaron sus hi
juelas, quedando solo el Silverio en 
su compañía y al frente de la casa: 
mejoró en la mitad del tercio y quin
to dé suS bienes al expresado'Silve
rio, órdenando se le pagara primero 
en la casa del pozo de la nieve nú
mero veintiuno, y despues én la pa
nera contigua, siendo su voluntad, 
que en caso de esceder ambas del 
valor de -la mejora, se k asignara en 
ella su legítima: mejorando asimis
mo por iguales partes' à-la* Evarista 
y Félix en la otra mitad del quinto y 
tercio, que se habU de.,satj&faiçej“, á 
la primera^, ante IpdOy.eqGa mitait 
de la casa que habitaba en: la Plaza 
dé Santa María, y tírega én la pallet 
ra citada? ^abónandosek‘también én 
una y otra su. legítima;en caso .de san 

, brépujar,s,u-pre/íiQ úliidiéjUi m,QÍQ.w 
nombró únicos y universales herede- 

raos-a sus cinco hijos: declaró que á 
estqs correspondía en propiedad y 
pór'partes iguales la mitad de la 

■ casa quehabita y tenia•;en usufructo, 
“rogapeforès' quejnpbf medib^de equi

tativos convenios, cedieran todos su 
porcion á la Evarista, para evitar los 

. P§rJnjcio7de la propiedad en común;
y designó por último para albaceas 
•testamentarios-,- contadorés-y partido
res á 'su hijo Silveño y á'dóri'Célés- 
tino'Rico García? véemó de l^a^rjáí 
'facúltandólés para practicar todas las 

- operaciones testamentarias y vender 
los bienes que fueren necesarios.

2? Resultando: que los expresa
dos contadores practicaron las.ope
raciones todas de testamentaría que 
para su aprobación sé " presentaron 
al Juzgado: apareciendo en el inven
tario bienés muébiés de divérsásclá- 

,,ses por valor.de dos mil trescientas 
ochenta y tres pesetas noventa^y dos 

' eent-imos", làs' dos- casas y-pánera 
mencionadas en el testamento ymul- 

- titud dé ^réditos divididos,en laS‘ tres 
Chases, de cqbrablés^j^udósqs.íé inco
brables: añadiéndose, como .rectifícaí 

. cion, cierta suma por la-.ventaja;obte
nida en la venta de algunos efectos 

" sobredi precio de tasación y otra por 
el importe de créditos cobrados, tra
yéndose á colaCi'dn ‘Súmas recibidas 
por los hijos, entre los que el Ignacio 
aparécia con''qúmiéhttó''p’ésétás:' ba- 
jándóée'diférehteé brenés inétuidési 
y qué"á los ínismos pérténécian, f 
dedúciéndose tambien, entre otrás 
cahtidadés, dos niil qhinientas se
senta y nueve pesetas cincuenta cén
timos por'deudas anteriores al fallé- 
ciménto' dé lá' Causante; y pagándóse 
alíéíúáside 10' que córrespondia ' por 

herencia materna al Silverio, Eva
rista y Félix, diversas cantidades que 
se decía acreditaban contra la testa
mentaría, por faltas en la entrega 
de su hijuela paterna.

3 .“ Resultando: que íormulados 
por el Ignacio varios agravios á las 
expresadas operaciones, se celebró 
la oportuna junta á que asistieron 
todos los interesados.^ que unánimes 
zanjaron sus diferencias; convinien
do, entre otros particulares, en que 
se eliminaran por completo del in
ventario y caudal, todos los créditos 
que no se hallaban cobrados: que se 
incluyeran tambien la mitad de la 
casa número trece de la ,plaza de, 
Santa María, y los bienes que según 
las operaciones practicadas pertene
cían á: sus hijos y no á.la testadora: 
que las fincas se -tasaran por dos- pe
ritos que nombraron, y en, cap de^ 
discordia por don Joaquih María Sal-^ 
gueiro, obligándose todos los intere
sados .á .estar,¡y pasar Ror la eyalua- 
cionque estes t^iejeseb UMlRsi bifides, 
colac.ionadp por los pspectivos ^e- 
redeíos ,sé.,bajaran para’deduefr ej 
tercio y quintó? adicionandosé sin 
ernbargo, para.; completar las légiti
mai; que se. j^^judicara pVoppreipna.G 
mentq..a^pa4^ P^fíi^jp^. 4PjÍP^?^ P^^sq 
de bienes, respetápdoséj^sin.éip^arp 
go la designación hecha por la madre, 
aunque solo-en-ol-importe del tercio 
y quinto, designándose corno conta- 
dóhé ‘̂ partidores‘'á los Licennados 
dóh FiédérreóMonsalve ydoh .Edtiar-^ 
Üp%aúz,‘''ÍpS ÿùé'sehjùstâfîàh ' A'/Í^^ 
condiciones, .cónsignadas ?y' "'quienes 
los peritós reférídos dárián por es
crito su informe pericial.

4 .* Resultando: que los nuevos 
contadores preséntároh á su vez las 
operj^cipnes encargadas, .qjqclpyendo 
como caudal tan solamente los dos 
mil trescientas. .o.che_nt^a. y tres pese
tas noventa y dos-céntimos que im
portaban los bienes, rnuebles: dos 
mil nueveeféntas" seis pesetas como 
víalor^déda casa dé da pJm/ie. <Saiita 
María: tres® ü ;^@ jaéj éata si oche»taby 
sieté^con, y.éÍj>Ucirj;p9;,,9éntaQSmW 
la, .del pozo, de la n.^pieiMff. ,déSPifiÓ? 
^as.,sel;enjay .tpes cpqj cinçueijta, céin^ 
tiinp§;por,el.dé, la, paper¿4(ponfigua-; 
tres mil ciento quippp con ^etepda, ÿ 
cinco centimps á que ascegdian, los 
créditos, cpbra4ps,,.. y dpscienta§.di,ez 
y nueve pesetas, por, la yentajapnJa 
enagénaciou^de efecto^ de.^gup;ante  ̂
se ha' hpebp,. referencia;... s^ 
todo el^ caudal .‘t^pece ,piij¡quinientas 
ochepta y^cinco^pesqtas,,c.on^jDqaj}^n5 
ta y dos céntimos, de que se . dedu.- 
cian las deudas anteriores ,al falleci- 
piienío, el vaíop de la mitad dp la 
casa de la ÿûzà de Santa María, y l.os 
Bjenés" dé los hérederó.s antes' ipefui- 
dbs y créditos qüedos mismos itéplap 
contraía 'testamentaria, i sitando,'3éí 
liquidó el^quiñl'ó y del remanente el 
fércio y adicionando luego al residuo 
ids' bienes. cÓlacíonablés; .entre lÓ s 
qué 'se 'computaban ál* Igríáciq las 
mismas quinientas pesetas, que.da 
vez primera, y la mitad delà casa 
repetida de la plazuela de Santa 
xMaría, procedente de la hijuela pa
terna, y dividiéndose el resultado 

por ^ iguales'‘parses'*entré los SÚccl"'' 
herederos; adjudicándose al Silverio, 
de las fincas, la casa del pozo de la 
Nieve: ála Evarista la mitad de la 
de la plaza de Santa María,„ una 
cuarta parte de esta al Félix y otra 
á. F,rancisco, dándqse á-aquel una 
mitad de la panera.;^ igual porcion 
al Silverio, manifestándose final- 
monteen la .tércera declaración, no 
haberse formado hijuela de deudas 
por haberse pagado todas con el di
nero inventariado, yen la sexta que 
los gastos todos de la testamentaria 
se pagurian por los herederos en 
proporción á sus haberes.
,3." Kesuliando: que puestas de 

manifiesto las particiones, por el Ig
nacio se alegaron como agravios el 
no haberse deducido los créditos no 
cobrádós71a ïffîtad dé laTása de la 
plaza de Santa María, ni los llenes 

, colaciónahlés; __áeJun'* Vod'é estaba 
i acordado: no haberse formado in- 
i ventariOí de dbeumentpsf no constar 
: si el precio de- las fincas era él pe- 
; ricial .convenido: ¡aparecer aumenta

do el delà pánerá í él adjúdícada: 
no haberse reconocido si son ó no 

; legítimos los créditos^ deducidos y si 
: estaban pagados por Ía finada: no 

formáserhlquélaúd® .deudas, zx ni nomG 
brarse pagab^rqdq^. ellp^;.bajarse el 

• valor de bienes que vários hijos re- 
clámabáh como 'dé la~ ‘■herencia pa
terna que la madre ‘debia teW-’ en>* 
trégada:. corneterse -error.; dfé suma 
pop- valor de-seis .pesetas,eni bontra 
delJgnacio lait aplmtarfien.ísuí > hijuéla; 
él impolite, de: v¡arids! efectos: no hab: 
bér proporción entre los : herederos, 
y sí perjuicio para . el .Ignacios en 
cuantoiálaíclase'vdje Lienes adjudi
cados: admitirsedadesignacionhecha 
por la m-ádre paraiebípago de: las 
mojo ras : co.mpuíarseíy) oolacionarsé 
al -mismo Ignacio mayor! sumáj/dh lo 
que»tenia :adelantado de su-hijuela 
máterna: y Ja ¿d^ciaraoion* Relativa á 
los.gastos, que debían ser en eLpri^ 
mer expediente de cuenta de los 
téStámentaTiés; y en él segundn-' de 
los contad-éres. -- ' -’
.,.,?/q. l^psqlJ^ndp:,.,qqé,^hj€b^br|da 
jüqtqqiieterqíiqó sÍQ.a.Yeqeq5^, fia- 
llándosje^ çpqfçrpies; do do§/lps, jptpfer 
radps .coalas o^^racíon.é^,,ppactjLqa- 
da.s,;,que ya. Ji^bian. autqriz^do^ Gpn 
sus, ifirpias;, á e^scepcipn,fiql. ¡Jgp^pio., 
presentaron en, !ejla.. los,. contadores 
laa tasacionq^jj^iscord^Sj de. Íos, prí- 
mefos .peritoq.y^^íi .yeçifica^à por., ej 
t^JÍC^b ;S^few4fi BÍi-; ,1^ W: )^fí ^^ 
tp.çlq .qjmfprnié c¡o^.ei,.¡vqlpr,que ep 
las, ppepacÍQ.nes sq ,.b^brjá dado á las 
fincas,.

' 7.*'; Res'ul'tando: que evacuado'por 
lós mismos coptádores el oportuno 
informé régál, s'e'co,nsidéro como de- 
hianda él éscritoGle ágráviósjdári do- 
sé 'traslado a los mlebesados/ que río 
évàçüô el Silverio á' ^ésar de tenér 
repbesent'acron por medio de Érbcix- 
rádór, ríi taihpbch los’^ófróS ‘ dernarí- 
dádos, á quie'nes. por río habér com
parecido,’ a petición déf actor sé 
declaró rebeldes, ’marídárídpse en
tender'las sucésivas’ diíigéncías con 
îos Éstyados déf Juzgado; . ' j , ' 
“J^^.'’ ‘iSesfflándd:?qüé' ségiiídó el
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juicio por sus trámites, sin que la 
representación del Silverio presenta
ra escrito alguno, y recibido á prue
ba, por parte del Ignacio se practicó 
tan sql^^mpptedæ^ba ÿ*^ testimonio 
del parlicular de s.u^hiÍp,eM_paterna, 
en que aparece que recibió de sus 
padres al nasarse. t.i8?j®ik»<|o^j?WWób eWj?-) ^VPr^.íoí^ Y^z ^R9i^e >obli^ó, à:
quince reales, trajo á colación la 
mitad en aquellas particiones, que- 

estar y pasar por lo que'hiciera eV
expresado tercero, siendo en su 

- consocuencia- d-e desestimar esta re- 
, cl%piaGÍonj^d^>que,ya hace.caso omi- 
“■gerei' actor enusnualegato.

6 .” . Considerando: que asimismo 
bésl impertihé'fité^éhhMd^dóhdl agrá^ ^ 
viojclatiyoaladeduccion de los cré
ditos, que se hallan ya escluidos del 
inventario, en que solo se anotan los 
bienes muebles é*inmuebles y el 
metáliéo realizado,,.Ji.abiéndose en su 
virtud cumplido bien y fielmente en 
esta parte el acuerdo de la junta.

7 .* Considerando que por lamera 
inspección 'dé ’lá^^’típeitácibnes pre- 
sentadas^^Çj,^^rvàj^.glie jos bienes 
colacionable^iS^j,jfl,¿prpoq^n al’cau- 

rdálibdespues dej deducido el tercio y 
quinto, y solo patá eFtefhetdde corn-» 
pletar lás’te^fító'^^ás en pe^fúótá’óohso- 
nancia con la.J,py yémlfjçi^o de Tord 
filie sé 'jqlqg9¡ coino mftipgii^ai y lo 
deteripinadœeh . el donvenío de las 
partes^ por dûÿæ^a^oh;procede des
estimar ’tó^ejítfé’fhó éii‘'qW'^& pide 
la realización de up particular en la 
mism^ forma .Ciíii^que.'se ha verm 
ficado. .14

8 .* ■ Considerando : que además de 
autorizar á los ascipdientes de lía ley 
íerceija, título se^p, libro diek de 

dájNoyisima ReeopiMcion, para .que 
pueda señalar eri’dierta cosa ó parte 
de su hacienda' él 'ièidrô 'ÿ^qumfo de 

con perlecto degqqHq¡para'hacér tal 
designación en ladflejadas á suh hir 
jos, habiéndose acordado tambien

en la junta ce- 
Jchitada. solo ya por esta causa ca
recería el actor de todo derecho 
para oponerse al convenir we^J 
mismo celebró.

9 .° Considerando:, que satisfechas 
ya todaS' fas -détidás) y abonado su 
importe con ermetahico existente, se 
hace inútil elíflBMibrámiQntQ de pa
gador d^ííéllaíy^la tormaeion de hi
juela esp.^ip“^rala que solo po
dría adjudicarsé el mismo dinero’

menciona ya en las particiones.
10 . Considerando: que trsmitado'’

tiempo en la hijuela materno, y:la¿dég 
certí^y^g ^asitmisino la fa'^fida: dë’ 
casamienfo’de .Siïvé?SLquè tuvo 
lugar ¡eq.pineo le, .Dic^mbre de-’nÎR 
oehodientos seíenta y ci-nco. ’---------

9.*- Resultando: que por eljlgnacio 
se ajegó ^e biei| probado, in|istien- 
do en las pretensiones dedjucidas, ’ 
reiterando la ímípOsicioh dej costas^ 
álos contadore^, y haciendo jeonstar 
que el agravio relativo á la tasación “ 
derlas fincas dimanaba'^de haberse" 
foEmuladOiantep dé. pre^entaí’se las.' 
efectuadas por los peritos, por lo 
quVno era culpa' suya el haberío- 
expuesto^' sin que la párte deP’^SiP^’ 
vedíO evacuara leí traslado ni alegara" 
cosa álguña. i i j - 

U.® Considerando: que conformes., 
todos los interesados con los! acuer- 
dos--de la¿]pntabelébrada antd el Juz-“ 
gado despues de formulados ’los pri-“ 
meros agravioi, lo convenid^ en ella 
libre' y esponUneamente, Obliga á„ 
todés,, siendo la Ïèy qué deb? servirá 
de base para dilucidar l’ás cuéstiones ’̂ 
surgidas;qon ¿ogteporjdad, y á la-. 
que< han ídé acdmodárséihoy as ope-j 
racíonesj^estamentáriasi con arreglo’) 

rim ■ir

brp- diezrde ls| K'ovisima R ¡copila
cion;- sin^que Ninguno jde lo» partí 
c$éá' puiéda cjponerse álo (ntonces« 
trahsigid^q, según* lo dispue: to en lab 
ley^treinlâ y cuatro, título Catorce,*' 
partida” q’uintk, ni los contadores 
apartafgh de ras reformas conveni- 
da5~ad~tgnoT‘"Cte‘’Fer-pf evonído-en. el 
artículo cuatrocientos ochenta y sie
te de la ley de Enjuiciamiento civil.

2.® Considerando: que acordada 
por las partes, la eliminación del 
caudal, la mitad de casa procedente 
delà hijuela paterna, que la misma 
testadora reconoce pertenecer en 
propiedad á sus hijos; no cabe divi
diría en esta testamentaría por gran
des que sean las razones de conve
niencia que se aleguen, desde eláñsfi 
tante en que á ello se opone un 
interesado, por cuyo motivo es pro- 
«ito^ iSftiíít.^,iaBtrJS ilSid^^lW 
cion entablada por habepse ^pbra.do 
sin sujeción al convenio * ctleEraáo'.

3 .® ' Considerando.-, qué* eférPór de 
suina^qj^séáíhga,'^áíikq'úh pufámen- 
'tóWàïteïl '^'TnvhlhfitaMid<ÿ^'ë CÓHa ■ 
éntidâ.'(f, por ser cierto debe sub-• 
sanarse. •

4 .® Considerando: que acreditado J 
w,AW8#a  ̂w^á«““^ ^ ! 
los autos sin que conste nadaencon- : 

‘tf'afítí/'‘<^ué áTgn*áóid’iMáHi'h''sólo le; 
l’esta compuiaÇé.h s^híj.'^^^ ' 
tro£ientas.una.pe,sMás ocheniay siété 
céntimos, d,fij^>.[finntidgdes adelan
tas por,:S,^§jpadfe;Sj,pSqlp^,d9b^.;tr«apf : 
^ colacionyéstíe s.uífta ;0nj yé? de las *

Z

-W:^® Sí^^Sf^í“M;^H^j^ ^í^yp? • 
rió, Éyaristá.y Félix deio 'dé entré
garse cierta parte, aunque pequeña, 
'ci'e^í^fiíjÜtífi pÜtéfha, edrístithyehdó 
esto una negación fimpósib 10 dd^rO'^ 
bar ^^Q^Sjqí^edigí^PwWít^^ma, S 
incumbj^ la prueba del total percibo i 
con arreglo álo dispuesto en la ley i 
segunda^títiúo-X^torce^pRitida ter- j 
cera; y no habiéndolo hecho queda : 
suIí>M¿fí^-l^Jjíé¿^Cftóh que pprOptra = 

. parte se halla confirmada por los 1 
acuerdos de la junta que no la modi- 

•fida^hm éñ'lo m'as mínitoovh’ábiéhrlo-.,^ 
íMon/síifíCoiíaecíienoiapdréíacePitada. ; 
ib Wv'rrÓonsidérándonqué sjdiien en i 
iVirtud^de fp prescritq. pp'&l ^r^cjidP ’

quinientas que por falta sin duda dç, 
datos, aparecen en las particiones. 

■ -^P ¿ f Onsiderando quedad^aciori- 
d’é rasmnrras''!;oh Sigriadamen lás mis-' 
mas es la dada por el perito tercero 
según reconoce el demandante, que 
nada ha podido ni debido alegar

11-

Lcuajtrqcientos treinta y dos de la ley 
de Enjuiciamiento civil debió for- 

; marsq inventaiño ?c»pecial.de .e^efk? 
- turas^ yi dheuménthsb éstá f^uMini 

■ nada altera-el que se hizo de los 
bienes ni la partición que de ellos se 
practique ó haya practicado, pudien- 

, do, subsanars^ sip, variación a-l|u^ia 
en las duehías/ puerto qué la misnia 
ley previene que su mención y rese- 

- ña sea. especial y. dísimta .de la. des.-. 
cricion de bienes. 1 

12. Considerando: jiue acordado 
en la junta que para eij)*á¿tí'dd'lks 

' 'l^gít^tóhh^é^cíjüdicj'Uén' á loslnlere- < 
sad.o.s., de. toda clase dé'bienes eri 
justa proporción, este particular de- • 
be cumplirse extrictaménte, aunque 
procurando en lo que ¡seá dable la ■ 
menor,(jiy^s¿9í} jje los/fnrnuebles; y .■ 
compensando en su caso las por- 
clones de estos que se^hi-dimíñutas f 
con metálico^ que entre^uén los'-ma- > 
yorés parUcipes/i^^^^ orde-- 
.nada .ppiV, UJeyijdq pipia’, ^tthlo-quin- 
ce, partida sexta, si bien respetando! 

'■^hffipre/ lás^íraécidnes' que á los in-’ 
teresadOs‘/cdP?^poh.dèn por herencia j 
paterna émla'pií^^^ la casa de lai 
plazuela de.,Sanf^;ÿ,apia,oilie ep\madaj 
.puede. alttíru.rae,hrie3iap cuentas.

15. Considerando,:. Íque desesti-j 
ma’das. .v,api^s ^pj^tgasiones de lasí 
formuladas por el actér, sé deduce; 
que los demás heredjerhs tuviéroni. 

’para qpdfieráé^fió's ‘̂ág}'ávios la razoné 
derecíia'^úérÍ4éiBe'ifi¿ ¿&y octava,^ 
título ypíptj(j9^,;¿^íjt/dá tercera, porj 
lo .quemO'’ puedejuCOfídenárseles en- 
costas, qUC’tampooo’óabe imponer ás 
•los coTitadéO'qÚG hd j ban Iñi^do,*- 
hí han ^idip o.j^s^ y formal 
.que la,,íe¡y- pp^y^^pp,.'único modo queS 
.habría .’deexigírsele^: l^, indemniza-- 
•cion dé'^dânds yhsrjüiciôs en caso - 
‘de*haheríáí¿^ódási6hMp. j

Fallo: - ‘ j
Que debo declarar y ifEeqlaliok^ue. 

debe excluirse del invèTOfî'O, cUéiiW 
, j. ^visipn,4.- fii^® se refieren estos 
•ahtos,‘’•-'la<íkad de la casa número 
‘Irroe -de la plazuela de Santa María, 
de esta villa: que Ignacio García 
Martin solo debe traer á colación en 
las mismas cuentas cuatrocientas 
una pes'étás’^^^’j^9fe.^fá ^l^té cénti- 
nios y medioquè àé^ë ’disminuirse 
en seis .Isp^SAtas la suma que en la 
adjudicación al mismo se hace de los 

'éfoótós 6eiialados-cbuJos-’húmWoS ' 
doscientos cincuenta y uno al dos
cientos sesenta, noventa y uno al 
4qypntg-; y cga/5i:o>;,,.no,yqq1ia.;,y,,§p^;, 
noventay. .sietg, .trescientos ,cuarepf.a i 
y, tres, trescientos cuarenta y cuatro i 
y ’tréscíéntbkhóVentá‘dérÍhVériia’ñ ’ 
que ha de formarse inventario é^pé^ * 
craf de ilas'e&úritúras,'‘idíóhument¿s y j 
.papeles xle.impodtancúfi/porténeGieh- j 
tes,^n.i%.,l^s^i^épter¿%;^Hpipj para_.el ¡ 
pago de las legítimas han de adjudi- * 
WS5^ ’W‘íHter5saúürt^ 
tod.as clasé?, en igual proporción,' 
aUnquhq^áéa'evitar la ’éxoesiva lóin- 
conveniente division.de los inmue
bles, en caso de resultar alguna par
te muy‘diminutâk'se' chinpen-sará su 
valor al que la“4feve, con metálico 
qqp ifiht^egpq akmayoi;. pap^ípipe á , 

quien aquella se adjudicará: absol
viendo á los demandados de todo lo 
demás que contiene la demanda ó 

Escrito de agravios, sin hacer espe
cial condenación de costas.

Asi pordMa mi séntencia que por 
la rebeldía d-e Francisco y Félix Mar

itin é Isidop Rodríguez,; como ma- . 
rid o ‘dé'Évarista 'Mrtin,; se notifica
rá en estrados, publiéíM fió^ Adictos 

.jéjnÂeÿaià^çn pL.5p7<^i^ jg^c^J de la 
provincia définitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Joa
quín María de Alós.

■W¿títm^i4ntóentb4-t-^DádaZy< publi
cada fué la sentencia que antecede 
por él Señor Don To'áqum Toaría de 
AlpíSíyjJ^Ipp ni Wcdp primeras instan
cia de esta villa de Otmedo y su par- 

‘'tídó'péMarido^"Óellebi^hd()‘ audienciá 
i pública^n ,este, dia catorce dh Octu
bre de mil ocHocientós'^; setenta y 

, nueYe91d^iqpo.yqífil:,®sp;vibápQ ;,doy • 
fé.—Ante mí: Juan Martin Carreño.

' '’‘La ' sehtenhia 'ÿ’ pronunciamiento’ ‘ 
insertos'lo éstán á la'letra do 'su-ori
ginal áque me remito, en fé de lo 
cual y cumpliendo con lo mandado, 
espido el presente que signo y firmo 
en Olmedo á veinte, de Octubre de 
níiFócnomentÓs^éiéhtá' y^taUhW.— 
Juan Martin Carreño.

; “ÍQtaTA'^^QíÍtqÍí,' ;
.hídljíO ob f*bííí?lqi?i?MÍ* iíc^j, 

COMISION Especial Arancelaria.

. Esta jCoiww^ft Wndfidft^fini?^  ̂
sion de hoy, dar principio el dia] 4 
de Noviembre próximo, á la infor- 

, ^jmacio^ oral acerca de las^ valoracio
nes y clasiácaciónes déjílps.'fo 
delana.

Toda persona que desee ilustrar 
á la Comisión por ipedio, de explica- 

■ Ciohes vefbalé'^' ácérca' del asunto 
mencionado, podrá dirigiese por 
escritoá D. Pedro A. de Ezeiza, vo
cal secretario de la misma, quien le 
señalará el número de órden que le 
corresponda para contestar á la in
formación. Una vez empezada, se
guirá esta sin mas interrupción que 
la de los días festivos, y se hará con
testando á las mismas preguntas que 
han servido para la escrita y que se 

. qnquentran insertas, en.el quoiej’o de 
la irdeei^ de ^at^rid correspoháicn- 
te al dia 15 de Noviembre del año 
próximo pasado. Los informantes 
podrán descender á cuantos detalles 
estimen conv’étiiéiíte^;'’pero sin en
tablarse, discusfone.s entre .ellos.

LaS'séSídfiés"'de’'’rà ' Cófoision en 
que se verifiquh'ia'información oral 
sprán,pública?; asistirán á ellas ,,ta
quígrafos, y lás" aeVás que sé levanten 
héh árf’é^lh'^lás 'hótá^’'d'é éstosk se 
public^rún eií Qa’ (^céia¡ de, Madidi 
; Sen désignai ,.'oportu.h¡ajrie.nte. el 

loçaf.eqqqe .baya..de rea,lizarse la in
formación^ y la hora de las sesiones 
será Ia de las’n.úeve de la noche.

‘ ' Madrid 20'dé Octubre de 1873.—- 
El Vicepresidente, Fernando Alva- 
qez.nrdEl/ASecr'etarioy Pedro A» de 
¡Eze^za.
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AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.
ÁÑO DE 1879 A 1880. COMTAOUMA.

NOTA de los gastos causados en las obras públicas que se ejecutan por Adniinistraciún, durante la semana que ter^, 
mina boy.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA.
JORNALES.

[ /w_ rK? œs ■» w>w

VENDEDORES 0 CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL GASTO,. UNIDADES..
PRECIO. IMPÓRTE.

Pesetas. Cts. Pesetas. Gts*

Arreglo de un escüsado en la Ronda de 
los Doctrinos..

Obras de reparación en el Matadero 
público. ..... .......................  . .

Conservación y aumento de viveros y 
arbolados.. . . . . . . . .

Reparación de caminos vecinales. . .

Colocación del templete en la Plaza, 
Mayor........................... ..... . .

Preparación de festejos de la feria.. .

Desmonte de la casa núm. 4 de la Pla
zuela del Duque................................í.

Reparación de empedrado de calles. ;

Limpieza del rió Esgueva.. •

Arreglo de jardines y paseos en el Cam
po grande. . ... . . . . .

55

27

79
51

262

274

434

95

224

302

»

22

22,

1
94

46

72

22

70

»

Manuel González. ... •

»

Gregorio Gil. . . . . • 
Juan A. Morán. . . . . • 
Baltasara Aragón.....................

Viuda de Antolin García:. . 
Julian Gimenez. . . . .
,Bâltasara Aragon. . . i. .
ILaureano Alonso. . . . .
Viuda de José Robles. . . . 
|Juan Aguado. . . . . •

Juan A. Morán.. .. . .
^Eusebio M. Perez. . . . .

>
Isidoro Villahoz.. . . . .
(Leonardo Aparicio. . . .
Gláudio Gallego.. . . .. ..
[Evaristo Guerra. 8 . . .
^Mariano Franco. ... .
(Leoncio Polo. . . . . .
\José Varona........................  •
/Antonio Maté. . . . . •
\Julian Gimenez.. , ., . .
tServandoFranco. . .; . .
/Ignacio Gaspar.. . . . •
Mariano Franco. ., . . .
Leoncio Polo. . . . . .

Llaves.

» 
> 

Varias maderas. 
Varios herrajes.

Por costuras en gallarde
tes y banderas.

Gola fuerte.
Refresco dado á los obreros, 

Por hacer 72 gallardetes.
Yeso mate. ' 

Varios electos. 
Pintura de los patos de 

los gallardetes. 
Varios herrajes. 

Bramante, hilos y lías.

'»■
Huebras. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Aceite. 
Faroles. 

Hachas de viento. 
Fojas de escarola para los cisnes. 
Una fanega de cebada.

Huebras.
Id.

» 
>

Media arroba.
> 
>
5 
•

>

4
3

4i4 arroba.

> 
>

. » '
6
6

»

4

> 
»
»
>

»

»
4
»

. »

>
5 
5
5

6 
6
.>
'i’ 

> 
» 
»
6

»

50

»
> 
»

. > 
>

»,
»,

».

>

50
50
50
50

’ » ■, 
»
»
25
> 
»
> 
> 
»

>

3

¿

63

3
7 .
4
4
3
8

6
44

8

2I

33
22
46
56
36

4
5
3
3
9

56
36

»

» '

>
>
25
30 ,

<2
»
»
50

45

»
75
>

* <
>

»
75

50

>

Total pesetas.. . . 4.500 48 Total pesetas. . . . 1407 02

RESUMEN.

Importan los jornales. . .... . . .
Id. los materiales..........................  * ., . . .

Total. , . . . . . . .

Pesetas. Cts.

1500
457

48 
02

1957 50

Valladolid 20 de Setiembre de 1879.—V.’ B.’ El Alcalde accidental, Ramón Pardo.—El Contador, Nicolás G. y Peñai

NúM. 8230.

Alcaidia constitucional de 
Jiamiro. ,

Hallándose terminado el reparti- i 
miento de vecinos y hacendados fo- ; 
rásteres, girado al 4 por 100 sobre 
la riqueza imponible de la contribu
ción territorial, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de ocho 
dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el £olctin odcial^ 
para que los contribuyentes en él

comprendidos, hagan las reclama
ciones justas que crean convenien
tes: pasado dicho término, no serán

1 oídas. ,1
Ramiro 22 de Octubre de 4879.— 

El Alcalde, Manuel Gonzalez Martin. 
—Juan Cuenca y Sanz, Secretario.

AKDNCIOS PARTICULARES.

Á LOS COSECHEROS.

Se Venden barriles Vácíos de pe

tróleo, al precio dé 48 rs. uno, en la 
lampistería y almacén de petróleo al 
por mayor y menor de Tomás Guer
ra, Orates, núm. 14.

Petróleo ^n ca^'d y Ifárrilcs:
8-4

ACADEMIA CIENTÍFICO-MILITAR.

Preparación especial para el in
greso en el Cuerpo administrativo del 
ejército, á cargo del Comisario de 
Guerra Severo D. Reynes, con la 

cdoperádión de dos Oficiales del mis
mo cuerpó.”

Empieza el curso en 1.* de No
viembre próximo, calle del Duque 
deda Victoria, múm. 22, Valladolid’

PAPEL DE MÚSICA.
Se vende por mayor y menor eu 

la imprenta, librería, y almacén de 
papel de F. Santarén.

VALLADOLID.
IlíPREfíTA, LIBRERÍA T ALMACEN DE PAP^

PE Fernando Saníarimp’
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